
 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 12, del acta de la sesión 

5914-2020, celebrada el 29 de enero de 2020, 

 

dispuso, en firme:  

 

aprobar el Programa Macroeconómico 2020-2021, en los siguientes términos, de 

conformidad con lo establecido en el literal b), artículo 14, de la Ley Orgánica del Banco 

Central de Costa Rica, Ley 7558. 

 

Atentamente, 

 
Ana Virginia Ramírez Araya 

Secretaria General ad-hoc 

 

https://activos.bccr.fi.cr/sitios/bccr/publicaciones/DocPolticaMonetariaInflacin/Programa_Macroeconomico_2020-2021.pdf

